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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 25-2012-00019  

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Reconocer a la abogada Diana Lucía Adrada Córdoba como apoderada especial 

de la Empresa de Telecomunicaciones S.A. ESP ETB S.A. (art. 73 y s.s. del CGP). Por 

Secretaria bríndesele acceso al expediente digital. 

 

2. Frente a la solicitud de impulso al trámite se pone de presente a la peticionaria 

que las costas ya fueron liquidadas y estas fueron aprobadas por auto del 31 de agosto 

de 2022 y el proceso culminó con sentencia, así como el incidente de perjuicios fue 

definido desde el pasado 26 de noviembre de 2020. 

 

3. Por secretaría archívese el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

   

PILAR JIMÉNEZ ARDILA  

JUEZ  
JST  
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